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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspostélones del Cobler SÜSCRICÏON PARTICULAR. K.aa leyes, árdeaes y ansaeios vae se sass

no son obligatorias para la espita! de pro. 
rinda desde qae se pabllean oQeIalmente
>n olla, y desde enatro diaa despneaparalos 
denAspnebloa de la mlsina prorincta. (Ley 
de 3 de Noviembre de 183V.)

Un mes en Córdoba. Rae. 3 
Trimestre id.. . . 8*25
Seis id16*50 
Un año33

Id. fuera, 4
» 11*25
> 22*50
> 45

den pabUearen los «Boletines odelaless se 
■ han de remitir al Gefe ^olitieo respeetlro 
por enyo eondnoto se pasarán á los editores 
de loa men alonad os per Id di eos. (Ordenes de

Sepnblica iodos los diasescepío los Doininffos,i^ ^^^^*^*^^ 3 y 31 de Oeiabre de 1864.)

Núm. 1537. 5
Diputación provincial de

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 9 de Abril 
de 1880, al continuar las opera
ciones para el ingreso en Caja 
de los mozos adscritos al actual 
reemplazo.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Montoro.
Declarar soldados de/ínitivos á 

los mozos .númefós T’®' Diego Fe
roz Gonzalez, 2 Ildefonso Medina 
Ocaña, 3 Pedro Regalado Rodrí
guez, 5 PedroLuqueVallejo,8An• 
tonio Majuelos Rodríguez, 9 Anto
nio Cerezo Serrano, 13 Manuel Be
nítez Medina, 14 Manuel Mena 
Afan, 15 Juan Pozuelo Benítez, 
24 Juan Ruiz Canalejo, 32 Diego 
Canales Barbado, 39 Plácido An
gel Expósito, 40 José Garrido Pe
ña, 45 Andrés Cachinero Muñoz, 
47 Bartolomé Lara Portillo, 49 An
tonio Romero Mateu, 52 Juan Ca
pel Fernandez, 58 Cristóbal Gi
ménez Castro, 61 Bartolomé Gar
rido Valverde, 62 Sebastian Sán
chez Lozano, 66 Diego Delgado 
Garcia, 71 Juan Magan Fimia, 72 
Juan Criado Hoyo, 73 Manuel Po
blete Gómez, 80 Diego Guerrero 
Amo, 84 Francisco Madueño Po
blete, 86 Ildefonso Gimenez Amo, 
87 Blás Vega Rodríguez, 88 Lau
reano Hidalgo Calero, 51 Pedro 
Rosal Hidalgo, 55 Pedro Baena 
Gómez, 74 Manuel Mesí Cepa, 6 
Juan Perez Medina, 27 Manuel 
Cano Olmo y 46 Cristóbal Meco 
Gimenez; soldados con recurso 
pondisnie al 37 Sebastian Morillo

Moreno, 56 Santiago Bellido Ola
lla, 57 Manuel Garcia Ortega, 77 
Pedro Yepes Perez, 60 Crisanto 
Cabello Ruiz, 20 Antonio Cano 
Ruiz, 70 Pedro Bermudez Gutiér
rez y 75 Antonio Vacas Arévalo; 
soldados eoAdidonales al 28 San
tos Balsera Conde, 35 Juan Gutiér
rez Castro, 67 José Criado Leal, 
76 Francisco Sánchez Lopez, 90 
Juan Lopez y 19 Manuel Lara Ca
nales; reclutas disponibles al 94 
Eugenio Martínez Canalejo, 95 
Juan Garcia Mazuelo, 98 Diego 
Notario Cachinero, 99 Diego Ruiz 
de la Torre, 101 Juan Arroyo Ma
dueño, 102 Bartolomé Artero Gar
cía, 103 Manuel Lara Benítez, 104 
Antonio Navarro Vázquez, 105 Jo
sé Raigado Villarejo, 106 Miguel 
Alanzaba Triviño, 107 Juan Fer
nandez Benítez, 108 Juan Ruano 
Clemente, 109 Juan Medina Caba- 
Hero, 113 Juan Osuna Madueño, 
115 Pedro Lara Léon, 116 José 
Romero Pedraza, 121 Juan Enri
que Díaz, 123 Juan Romero Serra
no, 124 Manuel Serrano Notario, 
125 Pedro Avila Garcia y 129 Juan 
Lara Rodríguez; recluía con re
curso pendiente al 92 Julián Rosal 
Peinado; reclutas condicionales al 
96 Pedro Cano Lara, 97 Manuel 
Ruiz Garcia, 119 Gaspar José Ex
pósito, 127 Manuel Fimia Delgado 
y 114 Antonio Moreno Castillo; 
pendientes de fallo definitivo al 4 
Sebastian José Expósito, 48 Pedro 
Yuste Izquierdo, 85 Martin Madue
ño Madueño y 110. Julio Gonzalez 
Boris, y eíceeptuados temporal
mente del servicio aetivo y con des
tino á la reserva al 7 Juan del Rio 
Gonzalez, 12 Pedro Pizarro Ca
brera, 16 Pedro Rodríguez Navea, 
18 Antonio Copado Grande, 21 An
gel Santos Peno, 23Francisco Dei

gado Cano, 25 José Madueño Ex
pósito, 26 Manuel Pintado Lara,
29 Manuel Jurado Madueño, 38 
Antonio Guillen Albuera, 41 Juan 
Calero Romero, 42 Juan Hidalgo 
Garcia, 43 Ildefonso Comendador 
Borrego, 44 Sebastian Pozuelo Rei
na, 50 Pedro Amor Sánchez, 53 
Juan Mesa Romero, 54 Ildefonso 
León Amor, 64 Andrés José Lopez, 
65 Francisco Salas Serrano, 69 
Cristóbal Fernandez Gaitan, 78 Jo
sé Acosta Pavón, ' 79 Bartolomé 
Canales Lara, 81 Fernando Rojas 
Madueño, 82 Miguel Rey Gutiérrez, 
89 Pedro Arroyo Medina, 91 Se
bastian Moreno Serrano, 93 Diego 
Lopez, 100 Manuel Madueño Tor
res, 111 Bartolomé Osuna Pedra
jas, 112 Pedro Campos Camino. 
117 Antonio Martínez Marín, 120 
Domingo Higuera Benítez, 122 
Antonio Jurado Garcia, 126 Anto
nio Agudo Andujar y 130 Antonio 
Zurita Garcia,

Declarar cacante el número 33 
por fa lecimiento del mozo Benito 
Perez Madrid.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 10 
Juan Fernandez Criado, 11 Barto
lomé Benitez Medina, 30 Pedro 
Serrano Canales, 31 Ildefonso Rico 
Serrano, 34 Francisco Moreno Ser ■ 
rano y 36 Santos Balsera Quin
tana.

Adamuz.
Declara r Soldados definUicos al 

l.” Sebastian Serrano Pozuelo, 2 
Juan Leon Medina, 15 Antonio 
Medina Serrano, 16 Juan Cano 
Grande, 17 Pedro Cuadrado Ser
rano, 11 Antonio Moya Alvarez, 
12 Pedro Díaz Madueño y 18 An
tonio Cantador Pachón; soldados 
condicionales al 3 Rafael Molina 
Garcia y 19 Andrés Ayoso Moya; 
recluta disponible al 24 Ricardo '

Gatan Herrera; recluta con recur
so pendiente al 28 Juan Navarro 
Luque; recluta condicional al 20 
Pedro Obrero Fernandez, y eíceep- 
tuados temporalmente del servi
cio activo y con destino á la re
serva ai 4 Diego Ortega Perez, 6 
Luís Garcia Lopez, 7 Pedro Moya 
Marín, 8 Antonio Valverde Mora.
9 Pedro de la Fuente Ayoso, 10 
Agustin Castilla Martínez, 13 An
drés Perez Cuadrado, 22 Cristóbal 
Navarro Medina, 23 Juan Amil 
Canales, 25 Antonio Luque Cáce
res, 26 Juan Cantador Ramiro y 
27 José Cerezo Molina.

Expedir certificado de libertad 
ai mozo redimido número 5 Bar
tolomé Redondo Cerezo.

Villa del Rio.
Declarar sold >dos definitivos á 

los mozos números 6 Pedro Tor
ralba Marín, 9 Martin Caro Vacas, 
JO Antonio Menor Criado, 21 Feli
pe Acevedo Prieto, 22 Juan Lopez 
Carrión, 23 Bernardo Lopez Sal
guero, 25 Juan Borrego Moyano, 
31 Francisco Torralvas Mejias, 34 
Benito Sánchez Cazorla, 40 Pedro 
Moyano Rasauro, 45 Pedro Cana
les Moreno, 46 Sebastian Muñoz 
Lopez, 47 Juan Cañete Perez, 8 
Lorenzo Molina Canales, 41 Bar
tolomé Madueño Agudo, 44 Cris
tóbal Castillejo Montero y 24 An
tonio Moyano Faudula; soldados 
con recurso pendiente al 11 Fran
cisco Moreno Madueño y 38 Rafael 
Lopez Prieto; solaado condicional 
al 43 Ildefonso Ramírez Platero; 
reclutas dispombies al 48 Antonio 
Criado Fanduia y 49 Manuel Pes
cuezo Rojas; pendientes de fallo 
definitivo al 7 José Férula Fernan
dez, 14 Enrique Jurado Madueño, 
27 Bartolomé Blancas- Rubio, 33 
Gabriel Espinosa de Ips Monteros, 
35 Francisco Cerezo Agudo y ■4§
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Diego Moreno Prieto; eaeluido tem
poral mente del servicio activo y de j 
la reserva por exención risica ai 2 1 
Manuel Molina Agudo; y eæcep - i 
íuados temporalmente de activo y ■ 
con destino á la reservan! 1? Fran- ; 
cisco Manchado Uceda, 3 Pedro , 
Arjona Pescuezo, 4 Francisco Ro- i 
sauro Cerezo, 5 Antonio Lopez ■ 
Morales, 12 Cristóbal Hernández ’ 
Rodero, 13 Bernardo Cerezo Cas
tro, 15 Antonio José Expósito, líí 
Lorenzo tuque Morales, 18 Diego 
Morales Criado, 19 Pedro Molleja 
Quesada, 20 Antonio Criado Molle- ' 
ja, 26 Juan Jurado Rosauro, 28 Il
defonso Cerezo Platero, 29 Bartolo
mé Villarejo Jurado, 30 Nicolás 
Arjona Rodriguez, 36 Jacinto Coba 
Cerezo y 39 Ildefonso Luque Cha- j 
inúrro. í

Expedir certificado de libertad ■ 
al mozo redifnido número 32 Fran- ’ 
cisco Gimenez Molleja.

Villafranca.
Declarar soldados definitivos al 

2 Bartolomé Molero Caballero, 13 
Antonio Ortiz Torres, 16 Juan Ruiz 
Cárdenas, 18 Antonio Torres Mo
ya, 22 Pedro Sánchez Arriba, 29 
Antonio Navarro Leon, 21 Fran
cisco Redondo Lopez y 10 Francis
co Pastor Belmar; soldados condi
cionales al 3 Pedro Lopez Casado, 
7 José Maria Expósito y 15 Rafael 
Lopez Nieto; reclutas disponibles 
al 30 Andrés Ayllón Cubero y 31 
Bartolomé Luque Alcaide; exclui
dos temporaimente del servicio ac
tivo y de la reserva por exención 
física al 4 José Martínez TeUez y 
25 Bartolomé Torres Obrero, y eæ- 
ceptuados temporalmente de activo 
y con destino á la reserva al 5 Die
go Mendez Ferez, 9 Diego Lopez Hi
guera, 11 Antonio Izquierdo Lopez, 
12 Pedro Castro Nieto, 14 Juan Mon
tilla Adamúz, 17 Miguel Vizcaíno 
Zamorano, 19 Francisco Simon 
Silvent, 20 Juan Ramírez Lopez, 
24 Juan Alhama Cuadrado, 26 Ra
fael Obrero Jurado, 27 José Castro 
Alcaide y 28 Juan Castillejo Torres.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 1.’ 
Juan Castro Bioque, 6 Juan Perez 
Ponce y 8 Juan Romero Moreno. 
Incidencias del actual Reemplazo.

Doña Mencia.
Admitír como sustituto del mo

zo núm, 15 Manuel Gimenez Go- 
mezásu hermano Juan, que se ha
lla en situación de recluta dispo
nible.

Carcabuey, Espejes Castro 
y Feman-Nunez,

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 7 
Juan Piedra Ortiz, del cupo de Car
cabuey; 2 Francisco Pineda Lopez, 
de Espejo; 43 Rafael Garcia Nava
jas, 48 Francisco Criado Criado, 
64 Juan Navajas Navas y 73 Fran
cisco Criado Criado, de Castro, y 
31 José Gimenez Villafranca, de 
Fernán-Núñez,

Pedir el pase á situación de Fí- 
cintas disponibles de los mozos nú
meros 79 Antonio Lorauo Perez, 
81 Bartolomé Luque Marmol y 82 
Pedro Navas Moreno, de! cupo de 
Castro, y 42 Francisco Lopez Cór
doba, de Fernán-Núñez, por resul
tar hoy excedentes de activo.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que han prác
tica !o en el día de hoy ante la Caja 
y la Comisión los Profesores Médi
cos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 1551.

Sección de Administración.—Ne
gociado de contribuciones.

Empréstito,
Se han presentado en esta Ad

ministración económica dos ins
tancias suscritas por otros tantos 
contribuyentes, en solicitud de que 
se les espida certificación que sus
tituya al duplicado de facturas del 
empréstito nacional, cuyos núme
ros y cantidades se expresan al 
final.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de) Ministerio de Ha
cienda fecha 27 de Marzo de 1876, 
he acordado publicar en el «Bole
tín oficial* de esta provincia el pre
sente anuncio, que se repetirá con 
intervalo de diez en diez dias tres 
veces; apercibiendo al tenedor de 
dicho duplicado para que lo pre
sente al cange en esta Administra
ción, dentro del plazo de treinta 
dias, pasados los cuales se declara
rán nulos y fuera de circulación 
los indicados documentos, espidién
dose el resguardo solicitado.

Nombre
•a «> ^®^ presentador.

8076 D. Diego Ballesteros

Cuota.

Pts. Cts.

110

652T * Luis Medrano. 4896 66

Córdoba 18 de Junio de 1880.= 
Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 1666.
Universidad literaria de 

Sevilla.
Negociado de Universidades. 

Anuncio.
Sa halla vacante en la Facul

tad de Medicina de la Universidad 
de Granada la cátedra de Clínica 
quirúrgica, primero y segundo cur
so, dotada con el sueldo anual de

' 3000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á 5 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley | 
de 9 de Setiembre de 1857. Los j 
ejercicios se verificarán en Madrid I 
en la forma provenida en el regla- j 
mente de 2 íe Abril de 1875- Para 3 
ser .admitido á la oposición se re- j 
quiere no hallarse incapacitado el ^ 
opositor para ejercer cargos pú- ’ 
blicos; haber cumplido 21 años de ' 
edad; ser Doctor en Medicina y Ci- , 
rujia ó tener aprobados los ejercí- ’ 
cios para dicho grado, ï

Los aspirantes presentarán sus 1 
solicitudes en la Dirección general Í 
de instrucción pública en el irn- j 
prorogable término de tres meses, ï 
á contar desde la publicación de , 
este anuncio en la «Gaceta,* acom- j 
panadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una , 
relación justificada de sus méritos . 
y servicios, y de un programa de ] 
la asignatura di vidulo cu lecciones, 1 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono- i 
cer en forma breve y sencilla las J 
ventajas del plan y del método de ’ 

í enseñanza que en el mismo se pto- » 
pone. j

Según lo dispuesto en el artí- i 
culo L* del espresado Reglamen- | 
to, este anuncio deberá publicarse i 
en los «Boletines oficiales» de todas » 
ias provincias y por medio de edic- j 

j tos en todos los establecimientos ; 
públicos de enseñanza de la Na- j 

j cion, lo cual se advierte para que 
j las autoridades respectivas dispon- 
! gan desde luego que así se verifique 

sin más que este aviso.
Madrid 19 de Julio de 1880.= 

El Director general, José de Cár- 
denaa.=Es copia: Por el Rector, 
El Vice-Hector, Juan Campelo.

AYONTAUICNTOS.
Núm. 1671.

Alcaidia constitucional de 
Villaviciosa*

j D. José Escobar Infante, Alcalde J 
f constitucional de esta villa. 
Í Hago saber: que hallándose for- . 
i madas las cuentas del Pósito de es- 
1 ta villa, pertenecientes al año eco- 
Í nómico de 1879 á 80, quedan ex- 
. puestas al público en la Secretaría 
1 de este Ayuntamiento por el tér- 
' mino de quince dias, con el fin de 
j que los vecinos que gusten puedan 
1 examinarías y hacerse en su caso 
| las reclamaciones que estimen pro

cedentes,
Villaviciosa 7 de Agosto de 1880, 

— José Escobar.

1 MGADOS.
Núm. 1669.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de San 

Vicente de Sevilla.
Edicto.

1 Don Cárlos Morell y Gómez, Juez
1 de primera instancia det distrito 
| de San Vicente de esta ciudad y 

su partido, etc.
j En virtud del presente hago 
j saber: que en dicho Juzgado y Es- 
4 

crlbauía del actuario sé sigue cau
sa con motivo del robo verificado 
en la casa de D. José Lanuza y 
Arévalo, calle Martínez Montañés, 
número treinta y uno, el cual con - 
sistió en las ropas y efectos si
guientes:

Un pañuelo de manila blanco, 
con dos puntas bordadas y fleco 
bastante largo.

Otro id, id. con las cuatro pun
tas bordadas, tambien blanco.

Un mantón de capucha á «ua- 
dros blanco y negro.

Un devocionario forrado de ter
ciopelo color café, con filetes dora
dos y en la tapa una María con le
tras enlazadas y una corona.

Un reló de doublé para caba
llero.

Dos sábanas de holanda son 
encajes, una de ellas bordada en 
blanco á realce, ambas marcadas 
con las iniciales B. A.

Otra sábana de lienzo para ca
ma grande, como las anteriores, 
con encaje y con la dicha marca.

Otra id. para media cama, con 
un ancho, con encajes y marca J, E.

Otra id. de lienzo para id, con 
encajes de crochet, marcada con la 
inicial A.

Dos id. de muselina con enca
jes, marcadas con las letras E, A.

Otra id. para cama grande, con 
dos hileras de ojetes é igual marca.

Otra id. dé id. con jaretón y 
encaje de crochet, con escudo y 
marca es presada.

Dos almohadones con el mismo 
bordado y marca.

Un abanico grande de nacar.
Una pieza de tela de la llamada 

vizcaína de veinte y dos varas.
Seis elástica.s par's caballero.
Y un talón dal depósito del 

Banco de España, sucursal eñ esta 
capital, de diez y siete mil quinien
tas pesetas,

Por tanto, cito y llamo á la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentren las espresadas ropas y 
efectos ó alguna de ellas, para que 
las presenten en este Juzgado y 
comparezcan á prestar la oportu
na declaración, apercibidas que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
las autoridades así civiles como 
militares y á los dependientes de la 
policía, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de Us 
espresadas prendas y objetos, pro
cediendo á la detención y compa
recencia en este Juzgado de las 
personas en cuyo poder se hallén 
si no dieran esplicacion cumplida 
de su adquisición y procedencia.

Dado en Sevilla á seis de Agos
to de mil ochocientos ochenta.= 
Cárlos Morell y Gómez.=El actua
rio, Lic. Manuel Ferrer.

......
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Núm 1642.

Juzgado mmiieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

1 Escuela especial de Veteri 
naria de Córdoba.

HACIMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1880.

Córdoba 3t do Julio de 1^80,—SI Jueu taunic pal, Manuel £, Belmonte.

Das,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. i Mo legíLtmus.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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23 > 1 1 » > 1 » > » > 1 1
23 1 1 » > > 1 » > » > > > 1
24 2 3 6 1 js-J 4 9 > » » > » ■
25 > » í » » > > > » » * *23 1 1 2 » 1 1 3 > > » B » » » 3 '
27 1 1 2 1 * 1 3 » > > • > 3 !
28 > > • > > > » » > » >
29 > 1 1 1 1 2 » • a > > a 2 1
30 1 1 1 1B 1 B > » » > 11
31 1 1 » > » 1 > > » » » >

Total. 7 8 2 5 7 22 > » a 'a > 22

Desde el día primero ai treinta de 
Setiembre próximo queda abierta an 
esta Escuela la matricula para todas 
Ias asignaturas que comprende la 
carrera de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del Regla
mento vigente, se necesita para co
menzar estos estudios acreditar por 
medio de certificación espedida por 
Establecimiento oficial, los conoci
mientos que comprende la primera 
enseñanza com pleta y elementos de 
Aritmética, Algebra y Geometría, 
con la esteneion que se da á estas 
asignaturas en los Institutos de se
gunda enseñanza, ó acredítarios en 
un exámen antea de formalizar la 
matricula, que se completará con la 
partida de bautismo legalizada.

La inscripción se hará por asigna
turas sueltas, satisfaciendo por cada 
una guiñee pesetas, en papel de pa
gos al Estado, ó por grupos de á 
cuatro asignaturas, abonando veinte 
y cinco pesetas por cada grupo en la 
misma forma, con arreglo á Ia dis
tribución siguiente:

Primeh GRUPO.—Física y química 
con relación á la Veterinaria.—His
toria Natural con id. á la id,—Ana
tomía general y descriptiva, y ejer
cicios de Disección. - Nomenclatura 
de las regiones externas y edad de 
todos los animales domésticos.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córioba 31 de Ju’io de 1880,"—El lues municipal. Manuel S. Belmonte,

DIAS.

¥AX.X.KCI»OS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
91 1 > 2 3 3 > 3 6
92 9 » > 2 > 9 4
23 1 » ír ti 1 1 2 3
24 » 1 1 1 j > B > 1
25 4 > > 4 2 » a 2 6
2d » 1 » 1 1 » 2 3
97 > » 1 2 » 2 3
28 » > » » > > a >
29 2 > » 3 1 1 3
30 3 1 > 4 I 1 1 3 7
31 » » » » » »

Total, i , 14 2 3 19 i 13 2 2 17 36

■"-y‘*U • ‘"ïï^OA-» .y^w -.-Ci.-KiOC 'Fr yj-■. '|;r»-iÎ.:î.-rr» «.<,.T-V'-frî'

Sboundo SHUPO.—Fisiología y ejer- 
j cicios de Vivisecciones.—Higiene.— 
Í Mecánica animal y aplomos. —Capas 
; ó pelos y modo de reseñar.
i Terobr GRUPO*—Patología gene- 
1 ral, especialy clínica médica.—Far

macología y arte de recetar.—Tera
péutica.—Medicina legal.

Cuarto GRUPO.—Operaciones, apó
sitos y vendajes.—Obstetricia.-Pro
cedimiento de herrado y forjado ysu 
práctica.—Clínica Quirúrgica y mo
do de reconocer los animales.

j Quinto grupo.—Agricultura, con 
t su práctica.-Zootechnia, con su prác- 
1 tica.“Depôcho Veterinario Comer- 
Í cial.—Policía Sanitaria.
j Los exámenes de ingreso y de prue

ba de curso para los suspensos en 
Junio ó no presentados darán prin
cipio el día primero de Setiembre y 
terminarán el treinta del mismo.

Los alumnos podrán matricniarae 
en un solo grupo de asignaturas y 

¡ en el orden ya establecido, no pu- 
j dieudo hacer nueva matricula ántes 

da obtener la aprobación respective 
de cada grupo.

La matrícula se formalizará en to- 
I do el mes de Setiembre, y tanto la 
! inscripción como los ejercicios se so

licitarán del Sr. Director de la Es
cuela en instancia firmada por el in
teresado acompañada de la cédula 
personal.

Córdoba L" de Agosto de 1880.— 
Ei Secretario, José Martín y Perea.
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ANÜÎSCIOS.
Beneficencia.

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimieotos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la 1n^pren- 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y IH y 
San Fernando núm 34,

Listas de revista, dis» 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. J^e 
venden en los despachos 
del «diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y «8 y Sar j 
Femando 54. »

üUÍA
de iœ Jueces municipales cu maleria ; 

criminal por ■
D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera iastaucia, '
Esta obra se vende eu Barba tro ■ 

Coso, uúut 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á - 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su ¡ 
mporte en libranzas ó sellos. j

---------.-------- ,--------------------------------- j 
ANUNCIO.---- j

De la testamentaría del Exce- i 
lentísimo Sr. Duque de Medinace- ? 
li, se arriendan en el término de i 
la ciudad de Lucena, las tincas si
guientes: ;

Cortijo del Cañaveral ó Pascua- • 
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto. ]

Cortijo del Puntal y Enmedio i 
de las Navas del Cepillar, con cabi- ; 
da de 570 fanegas de tierra y par- } 
te de monte alto. í

Cortijo Mayor de la mata y Ma- ! 
ta alta, conocido por el Grande, con 1 
cabida de 885 fanegas de tierra y Î 
parte de monte alto. ;

Las personas que deseen inte- Í 
resarse en dichos arriendos pueden j 
presentar sus propuestas en la Con- 1 
taduría general de S. E. en Ma- ! 
drid, y en la Administración de di- í 
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
do la tarde del dia diez del próxi- ■ 
mo mes de Setiembre, j

BDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles autigues y mo- 
deruoscon las últimM reformas pu
blicados bajo la dirsocion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beuefleencia de la provin
cia de Madrid, de ta Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
35 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantea y tan diversos 

los elementos que han contribuido a 
formar la historia y la. civilización 
de nuestra patria, que so debemo 
«traftarsí» de que nuestra legie*

lasi-m sea tan uniforma y vsríada 
Elementos romanos con las Paru- 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el Biucúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus tillas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aetnaUdad. Y se esnlica este fenó
meno, Considerando que «1 derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, à sus coatuoibrea como 
individuo, y todo 10 que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, asti encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código: en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
oadí.: todfis les Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presante obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya oseesídad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im , 
ponen á peritos y legos en legisla- : 
cion; á todos les os útil éindispen
sable tener las leyes de su patria: A 
sus.jurisperitos, por su misma profe- 
siah; v todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pnede ale • 
garse en Juicio como excusa vale
dora para evitar el cumplimiento de 
una obligamos ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta rasos 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero qus por su excesivo 
costa no ostAn al alcance de todas las 
forinnas, ni por en desmedido volú- 
mon, A causa del lujo de la edición, 
son de íAcil manejo y no ae pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
f^yes que A nueatro derecho convie- 
asD. Estos inconvenientes y nocesi- 
dad^s qu j hemos sentido en nuestra 
prActiea, nos han bocho concebir el 
pensamieuto da remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colaccioa tiene an 
precio fnbulosxmente baratar nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder i le varios en la 
mano ó on el bolsillo. Además pnbli' 
carefooo tambien, coleccionadas, las 
leyes mOderoas con sao reformas, 
quo andan esparcidas y diseminadas 
sn di veraos volúmenes de distintos 
tamaSos ó improsionea,

Àl friota de cada Código presen
taremos un resella histórica dal mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de I B leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes júrisconaÓRos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y U 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes new entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que per 
aa interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 4878.

Gondioionea de la publicacicB
La obra constara de 36 tomos de 

100paginas, en 8.% buen papel, ex* 
tíelentá y clarísima impresión.

El precio de cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—So pu
blicarán don tornos cada mes, nntu’e 
leyes antiguas y otro d* layo.' mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que so 
se pigne aífeíantado.

Los que quieran abonar el impor 
te de toda la publicación tendrá oua 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tornando desde 
SO ejemplares para arriba, y eucar- 
gAndose ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,â donde se dirigirán los pedidos - 
la correapondenia, con sobre al ad 
ministrador de la obra y en tod^s las 
librerÍM.

Gaia practica para conservar y re
cobrar la salud, 4 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, púr el 

Dr. E. Vollel.
Forma un tomo do mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer Ias enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Oiario de Cór
doba á 18 reales ejemplar .

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario. »

La Beneficencia en España.
por el Dr. D. Fermín Hernández Igk- i 
sias. '

Jefe de la Sección de Beueficen- ’ 
cía en el Ministerio de la Goberna- j 
cion. i

Exposición hístortco-crílica de J 

este importante servicio administra- ! 
tivo. de tan honrosos precedentes en i 
España, obra única en su género. i

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4." con más de 300 páginas j 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor,.Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiHaráinieoa 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge

neral establecido en Madrid, San Êîtr- 
lolomé 4 Principal, bajo la di re ce ion 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 

[ fincas rústicas, urbanasy deganade- 
i ría y confección de los nuevos ami

llara mientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 

i deseen utilizar los servicios de dicho 
1 Centro, para que valiéndose de su 
i conducto les sea mas fácil su inteU- 
! gencia con aquél. 
j Advierte también à las Juntas 
‘ Municipales, que la Empresa se eu 
! carga sin mas retribución que lasos- 
; lablecidas en sus circulares de gestio- 
t nary activar la resolución en el Minis ■ 
1 torio de Hacienda de los recursos de 
i apelación que puedan producirse con 
i arreglo al artículo )74 del Regla- 
' mentó.
i Las Consultas á que dicha Em- 
; presa se refiere en sus circulares son 
i de la iucumbencia esclusiva delGeo- 
1 tro General resolverías ya el debe

rán dirigirse las comunicaciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados ló.

A ios Seeretarios de 
Ayunlamieato.

Reparti Aliento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la fórmacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados í8 y San Fer
nando 34.

Â la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y fitogratia dél « Dia
rio de i4Órdoha,> calle 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados 1«,

1 un precia dól Oiario de cordait a.
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